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1. INTRODUCCION 

1. Il Octavo Congreso de lae Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincurnto, celebrado en La Bebana dQl 27 de agosto al 7 de 
septiembre de 1990, ha tQcomendad0 a la Asamblea General, para que aran aprobadas, 
13 resolucíones cuyo testo figura l n la parte A del capítulo 1 da su informe 
(A/CONF.144/28). 

2. La presente enposición ttata de las consecuencias para el presupuesto por 
programar de eeos 13 proyectos de resolución ea cuanto guardan relación con el 
bienio 1990-1991. 

3. Lae consecuenciaa de esae rerolucioneo roapecto de futuro8 bienios re tratarán 
QZB el contexto de loe ptoyector de prerupuento por programas para el bienio 
1992-1993 y bienio8 portetiorea. 
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II. RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS EN EL PROGRAMA DE 
TRABAJO APROBADO PARA EL BIENIO 1990-1991 Y LAS NECESIDADES 
ADICXOBALRS ESTIMADAS PARA EL MI%0 PBRXODO 

4. Las actividades derivadas de los proyectos de resolución que se examinan y las 
necesidades conexas calculadas sobre la base de los costos completos se han 
analizado teniendo presente el programa de trabajo y los recursos conexos aprobados 
para la sección 8 del presupuesto por programas para el bienio 1990-1991 &/. Las 
actívídaJes adicionales resultantes para el bienio 1990-1991 y las necesidades 
adicionales conexas se presentaI>, en relación con cada una de las resoluciones, en 
los anexos 1 a X de la presente exposición. 

5. Las actividades adicionales para 1991 se presentan en función de los productos 
adicionales y de otra8 actividades comprendidas en la sección 8 del presupuesto por 
programa8 para el bienio í990-1991. Se resumen a continuación de la manera 

siguiente: 

- 

Descripción de las actividades 
- 

Notas 

tividades relativas a cuestione8 de desarrollo socid 
BR el ulano mundial 

w9. WJg Dreve . , 
nclon del delito en el contexto del 

besarU 

de nrograma 9.2 

iii) Suministro de datos a los Estado8 hiiembros sobre medidas 
de prevención de la delincuencia (1991)r 

Iéase 
mbíén el 

LBeXO f 

iVI Suministro de datos a los Estado8 Miembros sobre medidas 
amplia8 para la educación sobre la prevención de la víctimi8acíón y 
eobre la protección, asistencia e indemnización a las víctimas del 
delito (1991)) 

Véase 
también el 
aB6XO 1 

VI Suministro de dato8 a los Estados Miembros sobre 
legí8lací¿a ea materia de extradición (1991); 

Véase 
también el 
aaeoo VII 

vi> Suministro de dato8 a los Estados Miembros sobre Véase 
lagírlación ea materia de asistencia reciqroca en asuntcs también el 
penales (1991)t aBex VIII 

vii) Sumínístrc? de datos a los Estados Miembros sobre 
legislación relativa a la remisión del proceso en metería 
peM1 (l99r) t 

Véa8e 

también el 
anexo IX 

/ . . . 
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Descripción de las actividades Notaa 

viii) Suministro de datoa a loa Estados Miembros sobre 
legislación relativa al traspaso de la vigilancia de los 
delincuentes bajo condena condicional o en libertad 
condicional (1991). 

Véase 
tamcén el 
an9xo X 

Preparación de un programa para tratar el problema de la 
utilixación de niños como instrumento para las actividades 
delictivas (1991) 

. 
Gubaroaranra. A.nbisis de tendancias dellct ivas . . v evaluaca 

. . . 
4s estratearaa de Drevenclo n del deljtQ 

T ato de r>rQJEEmP lo.- 

Véase 
también el 
anexo VI 

iii) Prestación de servicios sustantivos a reuniones del grupo Véase 
de trabajo intergubernamental sobre la necesidad de establecer un también el 
programa internacional eficaa en materia de prevención del delito y anexo II 
justicia penal y prestación de asistencia para la preparación de au 
informe (primer trimestre de 1991); 

iv) Presentación de un informe a la reunión ministerial sobre Véase 
las conaecuenciaa del programa propuesto por el grupo de trabajo también el 
intergubernamental (tercer trimestre de 1991)) anexo II 

VI Prestación de servicio8 sustantivos a la reunión Véase 
miniatecial robre el futuro programa de prevención del delito también el 
y jurticía penal (tercer trimestre de 199.1). anexo II 

, 

-: 
1 

ív) Obrorvacíoner sobro la8 Reglas de Tokio para su exmea por !Véaoe 
el Comitó de Prevención del Delito y Lucha contra 18 Delincuancia OO !tambi&n el 
8u li* pOtíOd0 de 8eSiO1~8 (Cuarto ttilllO8tte de 1991). +Eo IV 

FOrmUlaciÓn de Ob8erVaCiOne8 sobre la8 regla8 da Wijiag, lar 
Directrices de Riad y la8 Regla8 de la8 Bacfones Unida8 para la 

i Vóane 
:tambióa el 

protección de los menor08 privad08 de libertad para ser utiliradar 
por 108 tStadO8 Miembros (cuarto triw8tre de 1991) 

janaxo v 

i 

/ l .  .  
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Descripción de lar actividades 

Preparación de ua programa pera la ri8tematiaación y la 
inCsmatiraciÓn do la jurticia penal (1991) 

Véase 
también el 
anexo III 

6. h continuación mm remwn las necesidados adicionales para el bienJo 1990-1991 
resultantes de la8 actividadem adicionaler mencionadas en el párrafo anterior: 

/ l .  .  
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7. Se calcula que las necesidades adicionales de personal (12 meses de trabajo 
de P-3) que se indican en el párrafo anterior, darían lugar a la creación de un 
nuevo puesto a jornada completa de la categoría P-3, con efecto a partir del lo de 
enero de 1991, en la Subdivisión de Prevención del Delito y Zusticia Penal del 
Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la Secretaría a fin de cubrir 
las necesidades adicionales derivadas de los proyectos de resolución 10 a 13. Al 
puesto de que se trata se le asignaría también responsabilidad respecto de la 
elaboración y el mantenimiento de los datos pertinentes y del suministro de 
información a los Estados Miembros, a petición suya, en el contexto de las 
actividades adicionales resultantes dei proyecto de resolución 1. Además, y aparte 
de las solicitudes concretas que figuran en los proyectos de resolución, la 
aprobación por el Octavo Congroso ,,e numerosos instrumentos, tratados modelo y 
directrices dará lugar a un aumtJnio genera3 del volumen de trabajo del Centro. 
Esto requeriría la creación, con efecto a partir del lo de enero de 1991, de un 
pueõto de la categoría P-5 y otro del cuadr:, de servicios generales para que se 
hicieran cargo del volumen de trabajo adicional, así como de coordinar la reunión y 
el análisis de la información suministrada por los Estados Miembros y de supervisar 
la creación y el mantenimiento de ul*a base de datos internacional clmputadoriaada 
sobre diferentes aspectos de la prevención del delito y la legislación y las 
prácticas nacionales. Los costos adicionales para 1991 por concepto de sueldos y 
gastos comunes de personal en relación con los tres puestos mencionados serían 
de 114.900 dólares. Además, se requeriría la suma de 27.400 dólares en la 
sección 31 (Contribuciones del personal) 21, que se compensaría con una suma igual 
de ingresos en la sección 1 de ingresos (Ingresos por concepto de contribuciones 
del personal) 21. 

III. PROPUESTAS ENCAMINADAS A CURRIR LAS ACTIVIDADES ADICIONALES 
EN EL BIENIO 1990-1991 Y LAS NECESIDADES ADICIONALES CONEXAS 

8. Si la Asamblea General aprobara los proyectos de resolución 1 a 13. según 
recomieuoo el Octavo Congreso en su informe, el programa de trabajo aprobado en 
relación con la sección 8 del presupuesto por programas para el bienio 1990-1991 se 
vería aumentado con los productos adicionales propuestos en el párrafo 5 m. 

9. Sn Lo que respecta a los recursos adicionales que be necesitarían en 1991 para 
aplicar loe proyectos de resolución, según se calcula en loa párrafo8 6 y 7 m, 
loa gastos no relacionados con la prestación de servicio8 de conferencias 
alcanrarían la suma da 309.300 dólares. Mamás, haría falta una consignación por 
la suma de 27.400 dólarea en la aección 31 (Con:ribucionea del personal), que ao 
compensaría con una aurna igual de ingreso8 en la aeccióa 1 de ingresos (Lngreaoa 
por concepto de contribuciones del personal). 

10. Se recordará, en relación con esa8 necesidades adicionales, que en virtud del 
procedimiento~eatabletcido por la Asamblea General en su resolución 41/213, de 19 de 
diciembre de 1986, y a partir del bienio 1990-1991. ae establece para cada bienio 
,,* l -*Ah nrrm (nmrr”ar,r.r Air,lm8rAl I r..Le4r írr rrrr,rr ralrar..-*-r -..a r..rA-- --- -_ -̂- ge-- -...&e--.----.M --LI--II” ” w--&L &“e .j”“hrr ““&**YuY*I” y-0 ,U.,PY 

durente ese período cc.no resultado de ssndatoa legislativos para loa cualee no se 
hayan previsto fondus en el presupueato por progranas. Con arreglo al mismo 
procedimiento, ai ae propenen gasto8 adicionales que auparen la cuantía de loa 
recura08 disponibles en el fondo para imprevistoa, las actividades correrpondienter 

/ . . . 
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sólo podrán raalisarse si se reasignan recursos antes destinados a esferas de baja 
prioridad o si se modifican las actividades aprobadas. De lo contrario, esaa 
actividades adicionales tendrán que aplaaarse hasta un bienio posterior. Hacia el 
final del cuadragésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General, se 
presentará a ésta una exposición consolidada de todas las consecuencias para el 
presupuesto por programas y las estimaciones revisaqas. 

ll. En caso de que no fuera posible sufragar los gastos de las nuevas actividades 
previstas en las resoluciones antes mencionadas con cargo al fondo para imprevistos, 
se tendría que modificar el alcance de las actividades programadas en la sección 6 
del presupuesto por programas para el bienio 1990-1991, excepto las que tengan 
máxima prioridad y, algunas actividades se tendrían que postergar a fin de 
compensar las necesidades adicionales (309.300 dólares). 

12. Las necesidadãs de servicios de conferencias mencionadas en el párrafo 6 $uor@ 
y en el anexo II se calcularon sobre la base de los costos completos. Esas 
estimaciones de gastos s e basan en la hipÓtes.s de que la capacidad de prestación 
ds servicios permanentes de conferencias, prevista en la sección 29 (Servicios de 
conferencias y de biblioteca) del presupuesto por programas 2/ no bastaría para 
satisfacer parte alguna de las necesidades de servicios de conferencias y será 
preciso contar con recursos adicionales para sufragar los gastos de personal 
supernumerario para rouniones. Sólo se podrá determinar en qué medida hará falta 
complementar con personal supernumúrario los servicios parmanentes de la 
Organisaciór una ves que esté listo el calendario de conferencias para 1990-1991. 
Ahora bien, como se señala en el párrafo 29.5 del proyecto de presupueato por 
programas 2/, los recursos para sufragar los gastos de personal supernumerario para 
reuniones durante el bienio 1990-1991 fueron calculados sobre la base de la 
experiencia anterior a fin de tener en cuenta no sólo las reuniones programadas 
sino también las adicionales. Es decir, que en el presupueato por programas se 
consignaron créditos tanto para las reuniones previstas cuando se preparó el 
presupuesto como para las reuniones que se iban a autorizar con posterioridad, a 
condición de que el nÚme:o y distribución de las reuniones y confersnciaa en el 
bienio 1990-1991 se ajuatara a la pauta de reuniones registrada en los aãor 
anteriores. Parti%ndo de esa base, s% estima que, de aprobarre loa proyector de 
rwolución qucr $0 examin;n, Ao 6e 6fOctuarían gastos adicionales con cargo a la 
s%ccióA 29 d%l pr%mupu%sto por programas para el bi%Aio 1990-1991. 

13. En conclusión, a reswva de las directrices r%lativaa al funcionamiento y 
utilización d%l fondo para imprevistos, se requeriría eA la sección LI d%l 
prrraupuesto por programas para el bienio 1990-1991 UAa consignación adicional por 
la suma de 309.300 dólares. Además, 6% t%qu%tiria la suma 6% 27.400 dólares %A la 
sección 31 (Contribuciones do1 pamsonal), qur m compensaría con una suma igual de 
ingresos eo la 8eCciÓn i de ingrssos (IAgrUsO8 por concepto de coAtrfbuciones del 
psrsonal) . 

11 . . VOffcbsles ae la*a Gee ~UpffejELusdQ 
SW (A/44/6/3ev.l), val. 1. 

21 J&$&, vol. XI. 
t 

/ .*. 
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SONEECUEICGAS PARA EL ;>RESUPUESTO POR PROGRANAS DEL PROYECTO DE 
RESOLUCION 1 TITULADO "COOPERACION INTERNACIONAL PARA LA PREVENCION 
DEL DELITO Y LA JWTICIA PENAL EN EL CONTEXTO DEL DESARROLLO" 

1. El párrafo diSpOsitiV0 del proyecto de resol:rciÓn dice 1~ siguiente: 

"Ca Asamblea Genera', 

m las recomendaciones sobre la cooperación internacional par5 la 
prevención del delito y .í justicia penal en ei contexto del desarrol _. que 
figursn en el anexo a la presente resolución." 

2. El anexo antes mencionado, en particular sus párrafos 8, 9, 12, 13. 22, 24 
Y 27, contiene recomendaciones para fortalecer la coordinación de las actividades 
en la esfera de la prevención del delito y la justicia penal por la Secretaría de 
las Naciones Unidas. En particular, el Centro de tesarrollo Social y Ascntos 
Humanitario5 de la Secretaría necesitaría, entre otras cosas, preparar una lista de 
medidas preventivas en relación con tipos de delitos como el robo con escalamiento, 
el robo con violencia y la delincuencia callejsra, sobre la base de una ponderación 
y evaluación a fondo de esas medidas en diversos contextos culturales, sociales, 
económicos y políticos, para que la utilicen los Estados Miembros. El Centro 
necesitaría también preparar una guía que contuviera una lista de medidas amplias 
para la educación sobre la prevención de la victimisación y sobre la protección, 
asistencia e indemnisación a las víctimas, para que ia utiliaaran los Estado5 
Miembros. Se propone además en el anexo que la Secretaria brinde asistencia 
especial a los países en desarrollo para la elaboración de estratJgia5 de 
colaboración en la prevención del delito y la lucha contra la delincuencia y para 
la cooperación técnica y científica. 

3. LaS actividades propuesta8 en el 8118x0 al proyecto de re0OlUCiÓn 1 están 
comprendidas en el cnpítulo 21 (Desarrollo social y aruntos humanitarios) del plan 
de mediano plaao para el piwíodo 1984-1969 (ampliado hasta 1991) en su forma 
revisada L\/. Se estim5 además que las actividade mencionadas se relacionan con el 
subprograma 9 (Política de prevemión del delito en el contexto del desarrollo) de 
la sección 8 del presupuesto por programa5 para 01 bienio 1990-1991 h/. NO están 
programadas ea 01 actual prerupuesto por progr5ma8, y por lo tanto, representan una 
nueva actividad, 

4‘ La8 actividadea anncion8das en el párrafo 2 ~upu tendrian que concluirre 
ea 1991 y po5toriormento 15 tendrían que actualiaar la5 dos liataa. 85 calcula que 
para 1991 185 actfvídades conaiatírí5a ea inveatigaciorur y análiaía y requerfrían 
fondos para oufragar loa pasto5 üe personai oluprnwnerario QO giriei&i ò -ÜG ¡ií-ISi 
5quivalente a la categoría P-3 por un período clo harta tres l#seab Dicho8 gasto8 
alcaararíaa la l um5 da 18.500 66larea. Una vea qw ae confeccionaran ía5 listaa, 
85 e5tableaería la baae de dato5 conexa aobre logial5cibn para awiniatrar t loa 
lbtadoa %íashror la imfornsción pue l olfcitaraa duraate el bienio aa cura0 y 
futuros bienioa. 

0 . . . 
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5. Si la Asamblea General aprobara el proyecto de resolución 1, el programa de 
trabajo aprobado en la sección 8 para el bienio 1990-1991 exigiría la siguiente 
modificación: 

m. wtica de Dw&ón del de- en el contexto QQJ desarrolk 

del Drocrrama 9.2 Prevención del delito v ‘usticja uenal en ei contextQ 
del desarroílQ 

Nuevon-: 

iii) Suministro de datos a los Estados Miembros sobre medidas de prevención de 
la delincuencia (1991); 

iv) Suministro de datos a los Estados Miembros sobre medidas amplias para la 
educación sobre la prevención de la victimización y sobre la protección, asistencia 
e indemniaación a las víctimas del delito (1991). 

6. En cuanto a los gastos mencionados en el párrafo 4 SUPLE (18.500 dólares), se 
calcula que no será posible sufragarfos integramente o en parte con cargo a los 
recursos programados para el subprograma 9 de la sección 8 del presupuesto por 
programas para el bienio 1990-1991. Por lo tanto, esos gastos representarían 
necesidades adicionales para el bienio en curso. Las necesidades conexas para. 
futuros bienios se examinarían en el contexto de los proyectos de presupuesto por 
programas para dichos bienios. 

a/ 
0 , , . 

Pocumentos OficMes de la Amblea Genetal.imo w&imo -nodo d Q . . m, Sm No. 6 (A/37/6 y Corr.1): &&., B ter 
No. 6 (A/43/6): e injg., m (~/43%f 

rodo.de 

, 
xU$., Euadtatxéabmo de sssiansr.a. 

(A,44%.v.l,, vol. X. 

/ . . . 
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CONSECUENCIAS PARA EL PRESUPUESTO POR PROCRA?JU& DEL PROYECTO D:: 
RESOLUCION II TITULADO "EXAMEN DEL FUNCIONAMIENTO Y EL PROGRAMA 
DR TRARAJO DE LAS NACIONES UhIDAS EN MATERIA DE PREVENCION DEL 

DELITO Y JUSTICIA !?ENAL" 

1. Los párrafos 1 a 3 de la parte dispositiva del proyecto de resolución dicen lo 
siguiente: 

1. w establecer un grupo de trabajo interguberuamental que, 
basándose en el informe del Comité de Prevención del Delito y  Lucha contra la 
Delincuencia titulado 'Necesidad de establecer un programa internacional 
eficaa en materia de prevención del delito y  justicia penal’, elabore un 
informe en el que se expongan propuestas para un programa eficaz de prevención 
del delito y  justicia penal y  se formulen sugerencias respecto de la forma más 
adecuada de aplicar dicho programa y, en consecuencia, pide al Presidente de 
la Asamblea General que, en consulta con 10s presidentes de los grupos 
regionales, deaigne como máximo a 30 Estados Miembros, sobre la base del 
principio de la distribución geográfica equitativa, que integrarán el grupo de 
trabajo; 

2. Xay.i& a los Estados Miembros a que, en consulta con el Secretario 
General y  con el Presidente del Comité de Prevención del Delito y  Lucha contra 
la Delincuencia, convoquen sin demora una reunión ministerial parar 

8) Examinar el informe del grupo de trabajo intergubernanwttal con 
objeto de decidir en quó debe consietir el futuro programa de prevención del 
delito y  juoticia penalr 

b) Bxaminar, en ese contexi;o, la posible necesidad de elsborar un 
convenio u otro instrumento internacional para definir el contenido, la 
estructura y la dinámica de dicho programa* incluida6 disposiciones para 
ertlblecer un orden de prioridades, garantizar la ejecucföa del programa y 
supetvirar sus rerultadoot 

3. U al Secretario General que , en 01 marco de 108 preparativos de 
le reunión niniaterial, evalúe les posible8 consecuencias 681 programa 

propuerto por el grupo de trebejo iatergubernank3ntel para lob recuaooa y la 
org8ai8acfãn de le Secretaría, y que pre8ente un informe al rarpecto l 18 
reanión minieterf81 y 8% Ccmlti de Provenuibn del Delito y Luche contra 18 
~lilX%OSCi~J * 

2. kr rctividadeo ptepwotam ea el proyecto de rerolucf¿n ortio compren6idu ea 
el rubpragraao 9 (Polftíaa de prevenciãn del delfto ea el contexto del derartollo) 
del progroa del aapítulo 21 (Deeatrolto social y asunto8 humanitarioe) del plan de 
mmdiamo pluo para l l período 1994-2989 (mp;lirda hssta 1991) en nu fosa48 

/ . . . 
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revirada al. Se estima además que las actividades antes mencionadas se relacionan 
coa las autorizadas en relación con el subprograma 10 (Análisis de tendencias 
delictivar y evaluación de eatratyiaa de proveraiót del de2ito) de 2a sección 8 
del presupuarto por programas para 1990-1991 hl. Las actividades propuestas no 
están programadas en el nctual presupuesto por programas y, por lo tanto, son 

actividades nuevas de la sección 8. 

3. Las actividades mencionadas en el parzafo 1 del proyecto de tasolución 
incluirían un período de sesiones de un grupo de trabajo intergubernamental que se 
celebraría en Viena en marzo de 1991 durante cinco días laborables. El grupo 
celebraría hasta 10 sesiones durante ese período. Se prestarían servicios de 
conferencias para el gtupo en todos 20s idiomas. El grupo aprobaría su informe y 
lo presentarla a la reunión ministerial, que errvninatía las recomendaciones del 
grupo sobre el futuro programa de prevención de> delito y justicia penal. La 
reunión ministerial tendría lugat en septiembre de 1991 y duratía tres días. 
Habría dos sesiones plenarias y dos reuniones diarias del grupo de trabajo durante 
la reunión ministerial. Se prestarían servicios a las reuniones en todos 20s 
idiomas. En el contexto de la preparación de la reunión ministerial, la Secretaría 
prepararía e; informe sobre las consecuencias del programa propuesto por el grupo 
de trabajo inLergubernamenta1, según se pide eu el párrafo 3 de la parte 
dispositiva. 

4. Se calcula que la preparación y la prestación de servicios al periodo de 
sesiones del grupo do trabajo intergubernamental y a la reunión ministerial, así 
como la preparación del informe, exigirían en 1991 recufsos Je personal 
supernumerario equivalentes a 12 meses da trabaje de la categoría P-4, 6 mese8 de 
trabajo de la catagoría P-3 y 12 meses de trabajo de apoyo de secretaría. 

5. Se calcula que las neceaidadas mencionadas en el párrafo 4 w, supondrían 
unos gastos de 160.900 dólares para personal supernumerario en general. 

6. Las necosidader de rervicior de conferencias en relación con las 
activida¿Ms del grupo de trabajo intergubernamental y la reunión miuieteria1 fueron 
c8lculadar partiendo del supuesto de que amba8 reuniones so celebrarían en Viona. 
Bn ea0 cmo, habrh uno* g-tos por concepto do rervicio8 de conferencias de 
387.500 ddlater, calculador mobre la bare de loo costos completos, que se desglosan 
a continuacíbn por tipo de actividad y tipo de oerviciost 

/ . . . 
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(Rn d¿larer EE.UU.1 

al Documentación anterior al período de 
meaion (24 páginas: ., C, E, I, 1, E) 33 100 33 100 

b) Pre8tación de servicio8 a reuniona8 
(A, C, 8, ?, 1, RB 66 600 80 100 

cl Documantacifh del período de 808iOnO8 

(32 página8: A, C, E, ?, 1, R) 43 100 43 100 

d) DocumentaciÓn porterior al período da 
sesionar (32 página8r h, C, E, PI Ir R) 44 Lpp 44 1OQ 

Total 

7. 6i la Asamblea General aprobara 01 proyecto de rerolución 2, el programa de 
trabajo aprobado en relacibn con la rección 8 erigiría la8 riguieate8 
moditicacione8a 

1iA) Prsrt*ci¿n Ue iretviciar sortmtivas 8 las reuniones bel grupo 
intetqUb.tnmntal sobre la WcaSidti de .8trbl*C@t IUI ptagtm iatotn8CiOE81 
efican ea materia de provoaci¿n del delito p jawticia penal y prortaciba do 
amí*toncia p8rm 18 prepatacith de 8u infoawao (@mor trínnmtto & 1991)) 

iQ) Pteeootacíba de un Infotmm a la rou~i¿n aioirteriel rrobto las 
coanecueaoíu del ptaqmmta prapwsta por 01 grupo &o trabojo intotgub6romntal 
(temor trhrtto do 1BPl)r 

VI ?rostmi¿n be rotviaiocr 8au&6atiw~ a 16 rouní¿a taíaimkrial sobro 01 
~ntnte ~r+qmc+m tk prw8na 168 del dolita y $ustfal* meml (teraer triantrt9 
do 1091). 

6. te ha c6laulado que 18a noc@oida&r awcioaadao ea 01 pittcrfo S m@z@ 
(lS0.900 Qblum9 60 pue aubrirro con loa rocumoa 68frtesk8 y repronntd6a 
neao8idador adic4onalor oa la 8occióe 8 (kl gtorupuorto por propouaa8 p8t8 al 
bienio 19904891. 

/... 
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9. En el pirrsfo 6 m se explica la forma en que se calctilaron las necesidades 
de servidor de conferencias (367.500 dólares). 

. . . 01 -Oficialeadeea G-al~ triaeaimo . . 
Suvlmifu&o Ao. 6 (~13716 y  Corr.l)t W., cuadraaesfma tercer mrrodo 

z?m NO. 6 (~/43/6)t e W., &uguw&No. (W43/16) l 

.  

ã/ 
l 

X.l?.M*, cuadraaesim cuart9 DerAodO de 505iVo Noa 6 
(A/44/6/Rev.l), vol. 1. 

/... 
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CONSECUENCIAS PARA EL PRESUPUESTO POR PROX!WAS DEL PROYECTO DE 
RESOLUCION 3 TITULADO "INFORMATIZACION DE LA JUSTICIA PENAL" 

1. Los pirrafos 1 a 4 de la parte dispositiva del proyecto de resolución dicen 10 
siguiente: 

lea General, 

1. lJ?&& al Secretario General que, en la medida en que las actividades 
a que se hace referencia en la presente resolución no puedan ser realizadas 
en el marco de los recursos existentes y con los sewicios de expertos 
disponibles, prepare propuestas para ser presentadas a los posibles donantes 
de los sectores estatal, intergubernamental y privado para que proporcionen, 
tal vez por medio de un consorcio constituido a este fin, recursos financieros 
y servicios de expertos y que incluya en esas propuestas proyectos piloto 
demostrativos de la utilidad y viabilidad de esas actividades y servir de base 
para garantizar el suministro a largo plazo de recursos de apoyo procedentes 
de diversas fuentes: 

2. w al Secretario General que, en colaboración con la red de 
institutos regionales e interregionales, fortalezca la Red de Información 

Mundial sobre la Delincuencia y la Justicia Penal a travh de las siguientes 
medidas: 

al La elaboración y distribución de publicaciones, informes y boletiaea 
adecuados; 

b) La elaboración de un directorio de programas innovadores para la 
fnformatiaación de la administración de la justicia penal) 

cl La organiaación continua de reuniones, eeminarioa y  cursos prácticos. 
regionales e fntertegionalee; 

d) El mantenimiento de una lista actualizada de petaonas y 
otganiaacione8 que constituyan la base de una infraestiuctuta de cooperación 
ticnfca intetnacionalt 

0) El perfeccionamiento de la comunicación entre loe Eatadoa Mfembroo 
mabiente la utiliracibn de una red de infotmacih elactrbnicat 

f) Lo promoci¿n del intercenrbio de la8 aplicaciorus de lao coargut84or88 
a-.-a..-*- b---q. et la ,Y".CLO puoA, 

3. pfpn al Secretario Ceneral que, 65 cooperación co5 l* red %e 
inrtitucioner regioorlea e intetreg~onalee , establesca un programa 6a 
COO~tWii8 tk5fC8 par8 la 8iStW8tiWCf¿B y 18 hfOtn8ti88ctth 80 18 
jwticia pea81 8 fin de ofrecer capacitación, evaluar lar smce8ida&s, 

/ . . . 
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formular y ejecutar proyecto5 concretos, y que informara sobre los resultados 
alcansados al Noveno Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente? 

. 
4. pide edemaa al Secretario General que establezca un grupo 

internacional de expertos, que, con el apoyo del Departamento de Cooperación 
Técnica para el Desarrollo, informe períidícsmente al Secretario General y, 
con representación interregíonal desempeñe las funciones síguientesr 

al Eramínar y evaluar las experiencias nacionales en la esfera de la 
ínformatí5acíÓn de la justicia penal; 

b) Supervisar el estsblecimiento de un programa de cooperación técnica: 

cl Supervisar también las actividades de ese programa de cooperación 
técnica) 

d) Informar a los Estados Miembros de la posible disponibilidad de 
fondos y servicios de distintos donantes de los sectores gubernamental, 
íntergubernamental y privado: 

e) Informar a esoa donantes acerca de las necesidades de asistencia de 
los Estados Miembros; 

f) Consultar con expertos dsl sector privado competentes en la esfera 
de la justicia penal;" 

2. Las actividades mencionadas en el proyecto de resolución quedan comprendidas 
en el capítulo 21 (Desarrollo social y asuntos humanitarios) del plsn de mediano de 
plaso par8 el período 1984-1989 (prorrogado hasta 1991). en su forma revisada 01 y 
corresponderían a la sección 8 (ibctivídades relativas a cuestiones de desarrollo 
social en el plano mundial) del presupuesto por programas para el bienio 
1990-1991 h/. No han sido programadas para el bienio actual y. en consecuencia, 
represoatan nuevas actividades. 

3. Las actividades mencionadas en los pbrrafos 1 a 4 del proyecto de resolución 
son básicamente operacionales y como tales deben ser financiadas con cargo a 

recursos extrapresupwstarios, Sin embargo, no es posible en la presente etapa 
hacer una estiaacibn precisa de las necesidades operacionales conexas. 
Durante 1991, 8e preparar4 el programa, inch8ive ertimaciones aataliaaro ae 
costos y  aCtividade sobre la baoe de un conjunto claramente formulado de 
ptioridaddb8, y  8e prO5entarb paro que 10 0Xa15iBe 01 grupo interneCiOna1 de expertos 
mencionado en el pirr8fo 4 do la parte diopwitiva del proyecto de reeoluoih 
Se procuraría obtener esos recurmo8 mediaate la elaboración en 1991 de propuesta8 

que me presentarían a posibles donante& em lar que 8e ptOVerfm recur8o8 pare el 
-I--LA- gt-rye ftt8:tõt?ttõl Gc -rpr~~*, ouyó pLiüi@ii raunión 8~ coiebrari en i99Í. So 

ertha que la preparaciba del prograsm ozigiría sei s+8sbm da trabajo da rorvicior 
ae coasultoría (inclusive viajes) por un -ato do 35.000 U¿larer y fodo8 para la 

adgui*ici¿a y 18 puerta en arroba do aquipo olactrbaico da prooossotieato da titos 
por la 8uu da 19.000 Bblarw. t8ar wc~8ida&r se fioanciarían con cargo a 

r6cur8om extraprerupwcrtario8, ea tanto gua la coordinaoi&a y direcciba generales 
del programa eatarfao a cargo da1 per8olurl,‘erimtemte. 

I . . . 



A/C.3/4S/L.36 
S8pííOl 
Página 17 

4. Sn lo que respecta a la modificación de las actividades aprobada8 como 
consecuencia del proyecto de resolución. 80 ertima que la8 riguieateo nueva8 
actividadoe dohrála agr@gas8@ al Programo de trabajo aprobado en el actual 
presupuesto por programar: 

, 

. 
de s Prestacion de -VO a Drove.$ztos & 

Preparación de un programa para la sistemati8ación y  la infonnatiración de la 
justicia panal (1991). 

/ . . . 
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CONSEcuBNCI~s PARA EL PRESUPUEST!? POR PROGRAMA-ñ ROL PROYECTC) QE 
RESOLUCION 4 TITULADO "REGLAS MINIMAS DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE LAS MEDIDAS NO PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD (REGLAS DE TOKIO)" 

1. Los párrafos 6 y ll de la parte dispositiva del proyecto de resolución dicen 
lo siguiente: 

8. ELee al Secretario General que adopte las medidas necesarias para 
preparar observaciones sobre las Reglas de Tokio que deberán presentarse al 
Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia en su 
12O período de sesiones para su aprobación y ulterior divulgación, prestando 
especial atención a las salvaguardias jurídicas, la aplicación de las reglas 
y la formulación de directrices similares a nivel regional: 

ll. EIpn al Secretario General que adopte medidau, cuando corresponda, 
para asegurar la más amplia difusión posible de las Reglas de Tokio, incluida 
su transmisión a los gobiernos, las orgaaiaaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales y otras partes interesadasr" 

2. Las actividades mencionadas anteriormente quedan comprendidas en el 
capítulo 21 (Desarrollo social y asuntos humanitarios), programa 1, subprograma ll 
(Directrices y normas en materia de prevención del delito y justicia penal) del 
plan de mediano plaao para el período 1964-1989 (prorrogado hasta 1991) en su forma 
revisada jal y corresponderían a la sección 8 (Actividades relativa8 a cuestiones de 
desarrollo social en el plano mundial), subprograma ll (Directrices y normas en 
materia de prevencib del delito y justicia penal), elomento de programa 11.1 
(Tratemiento del delincuentel del presupuesto por programas para el bienio 
1990-1991 g/. Sin embargo, laa actividades de que ae trata no están programadas en 
el actual presupuesto por programa8 y, en consecuencia, reprewntsn nuevas 
actividades en la rección 8. 

3. La preparscibn de las observaciones mencionadas en el párrafo 8 del proyecto 
de resolución esigiría aervicioc da conmultoría por la suma de 5.000 dólarer. 
La difusión de lee Reglae de Tokio, solicitada an el párrafo ll de la parte 
dispo5ftiva del proyecto de reaolucióa, se sufragaría con cargo a loa recuraos 
generales programdos ea la soccih 8 del prosupuasto por prograamr, para el bienio 
1990-1991. La aplicacibn de dicha8 reglas , 
àiq+Mtiíivó &i práyrcfo Ge rew'rucióu 

solicitada en el párrafo 6 be la parte 
, osigirí5 ìa rrPpervi8ión correapoarãiente áe 

parte de IaS ll5CioB58 Unidas durante 01 bienio 1992-1993. 

1. Sn caw que 18 ruollbloa Oesoral aprobara el proyecto & re8olución 4, 01 
programa de trabajo aprobado en fe sección 8 l xigirí8 la rdlfficssi&n riguientet 

/ . . . 
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e , 
S- Db3ctricea v normas en aU,xwia de ~revencion del delito y 

BlementodeU Tratamiento del delincuente 

iv) Observaciones sobre las Reglas de Tokio que ha de examinar el Comité de 
Prevencihn del Delito y Lucha contra la Delincuencia en su 12O período de sesiones 
(cuarto trimestre de 1991). 

5. Los gastos de los servicios de consultoría mencionados en el párrafo 3 m 
(5.000 ddlares) no se pudieron sufragar con cargo a los recursos disponibles en la 
sección 6 del presupuesto por programas para el bienio 1990-1991 y, en 
consecuencia, representarían una nueva necesidaa L a el bienio 1990-1991 en dicha 
sección. Los recursos necesarios para la supervisión de la aplicación de las 
reglas se tratarían en el contexto de la sección 6 del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1992-1993. 

W. sato NO. d (~14316) 8 W., suDlewnt0 NO. u (h/43/16). 

k/ 
, 

W., -cuarto Dayodo Q _sesinnss, Su- c 
(A/44;6/Rev.l), vol. 1. 

/ .*. 
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CONSECUENCIAS PABA EL PPESUFWESTO POR PROG- DBL PROYECTO DR 
RESOLUCION 6 TITULADO "DIRRCTRICRS DB LAS NACIONRS URXDAS PARA 
LA PREVENCION DE LA DELINCUENCIA JUVENIL (DIRECTRICES DE RIAD)" 

1. Loa párrafos 5 a 8 de la parte dispositiva del proyecto de resolución dicen lo 
siguiente: 

lea Ceu . , 

5. m al Secretario General que procure dar la más amplia difusi;n 
posible al texto de las Directrices en todos los idiomas oficiales de las 
Naciones Unidas e invita a los Estados Miemhros a que hagan lo mismo; 

. 
6. Pide abejas al Secretario General e invita a todas las oficinas 

competentes de las Naciones Unidas e instituciones interesadas, en particular 
al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, así como a los expertos, a 
título individual, a que hagan un esfuerzo concertado por fomentar la 
aplicación de las Directrices; 

7. Pide m al Secretario General que intenrifique las 
investigaciones sobre situaciones particulares de r! sgo social y sobre la 
explotación de los niiios, incluido el uso de niños como instrumentos para la 
delincuencia con miras a elaborar medidas generales para corregir e8aa 
situaciones, y que informe al respecto al Noveno Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente1 

8. EiQe al Secretario General que publique un manual integral robre 
normal) de la justicia de menores que contenga lar Regla8 mínimas de la8 
Naciones Unida8 para la adminirtracióa de la jurtfcio de 8wores (Reglas de 
Reijing), la8 Directrices de la8 Raaioaer Unida8 para la prwencibn de la 
delincueacia juvenil (Directrices de Ri8dd) y la8 Peplas de la8 Itacíoaer Unida8 
para la prOtOCCión de lo8 menores privad08 de libertad, l 8i como un conjunto 
cOSbplet0 de las Ob8erVaCiOne8 oobre 8~8 di8gosiCiOne8;" 

2. La8 actividade propuerta en el proyecto de rerolucióa quedan cotapreadída8 
en e1 capítulo 21 (Dererrollo social y aountor htra8dtariO8)r pruqrm8 1, 
8ubprograma ll (DiteCtriCe8 y normel en materia de prevención del delito y justicia 
penol) del plan dai #diano plato para el peri& 1984-1989 (prorroga& laa8ta 1991), 
ea eu form8 rwioade P/, y cottespoaderiaa 8 la aeaci&a 8 (Actfvidades relatívaa a 
cua8tfoae8 de dee*rrollo social es el gimo mundial), subprogr8aa ll (Directrice8 y 
normas en materia da prwraofb* &el I?clitfz f  $zttizft pz=Z). slwtt~ Gc 
pragrrrau 11.3 (Ju8ticia de mamarw) del preoupwrto por progrmaaa para el bienio 
1990-1991 h/. 

3. La difaui&# do1 te8to de 188 Directriaerr 8olicíteda ea el pArrafo S do Za 
parte di8poritiva del proyecto de re8oluci&n, 80 llwaría 0 cabo con cargo 8 loe 
reuur8o8 geaoralm pregrsmulo8 ea 18 eeccf&n 8 do1 prrsugnmsto por pragrcms gua 
el bieafo 1990-1991. 

/ . . . 
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4. Rn lo que respecta a la publicación del manual integral, se estima que 
exigiría la preparación de un ccnjunto completo de observaciones sobre las normas 

de la justicia de menores durante 19s i tal como se solicita en el párrafo 8 de la 
parte dfspositiva ael proyecto ae resolución. Par3 ello, se necesitarían servicios 
ae co~suitocía en 1991 por un mcnto ae 5.000 dólares. Dicha actividad continuaría 
durante 1992 y el manual ae publicaría en 1993 para ser distribuido a los Estados 
Miembros. 

5. Ra caso que la Asamblea General aprobara el proyecto de resolución 4, el 
programa de trabajo aprobado en la sección 8 exigiría la modificación siguiente: 

. * -0 Directriceli en mauia de Drevenclon del delito y 
-mmI 

Preparación de observaciones a las Reglas de Beijing, las Directrices de Riad 
y las Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre la protección de los menores 

privados de libertad para que las utilizaran los Estados Miembros (cuarto trimestre 

de 1991). 

6. Los gastos de los servicios de consultoría mencionados en el párrafo 4 m 
(5.000 dólarea) no se pudieron sufragar con cargo a los recursos disponibles en la 
sección 8 del presupuesto por programas para el bienio 1990-1991 y, en 
consecuencia, constituirían una nueva necesidad para el actual bienio en esa 
sección. Las necesidades conexas para el bienio-1992-1993 ae tratarían 
contexto de la sección 8 del proyecto de prerupuesto por programas para 
bienio. 

en el 
dicho 

de 
c37f6 y Cor+.l)r 
m (A/43/6) e iãLg., 

r Bf 3ua.I -cuatta ~Ak+LlbA 
(A/44/6/Pev.l), vol. 1. 

/ l .* 
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CONSECUENCIAS PARA EL PRESUPUESTO POR PROGRAMA9 DLL PROYECTO DB 
RãSOLVCiON 9 TiTVLADO '*LA -VTiLPZACfON DR NIÑOS COMO INSTRUMENTO 

PARA LAS ACTIVIDADES DELICTIVAS" 

1. Los párrafos 1 y 2 de la parte dispaeitiva del proyecto de resolución, 
dicen así: 

“Lalea Geti, 

1. EFQa a los Estados Miembros y al Secretario General que adopten 
medidas encaminadas a las formulación de programas que se ocupen del problema 
de la utilización de los niños como instrumento para las actividades 
delictivas y que adopten medidas eficaces, entre las que cabe citar las 
siguientes: 

a) Efectuar investigaciones y análisis sistemáticos de este fenómenos 

b) Organizar actividades de capacitación y de sensibilización para que 
el personal de rapresiófi y demás personal de la justicia penal, así como los 
órgano8 normativos, adquieran conciencit de estas situaciones de riesgo social 
que dan lugar a que los niños sean manipulados por adultos para dedicarlos a 
la delincuencias 

cl Adoptar medidas de lucha contra la delincuencia con miras a asegurar 
que se apliquen sanciones adecuadas a los adultos instigadores y autores de 
delitos, en vea de a los niños que hayan sido implicados, que en raalidad son 
víctimas da delincuencia por estar expuastor al delitos 

d) Elaborar políticas y programas amplios, y adoptar medidas 
preventivas y correctivas afícacee a Fin da aliminar la participación de los 
niiioe ati actividades delictivas y au axplotncíón por los adulto81 

2. eiBp al Secretario Ganeral gua aatudie la situación en los diverros 
países y gua informe sobre la apltcaciin de la presente resolución al 
Noveno Congreso de las Nacioneo Unidas sobre Prevencibn 601 Delito y 
Tratamiento dOI Dolincuonte jn 

2. La6 activiaador propuostam an el ptoyacto de raaoluciba eotln compreabidas on 
al capítulo 21 (De88rrollo rocio1 y l sumto8 huamdtarior), QtoQtm 1, 
rubprogrm 9 (Política de prevenci¿n Uel dolito on 01 contexto &el hnaatrollo) del 
~1a.n de a#dfa.ua plaso Qua el parío&o 1984-1999 (Qrotregado buta 1991), ea su 
forma reví6rde a/, J cottefi~n&m a la ~000Aóa 9 (Aattví&i40* relrthm~ r 
cwstiows ds bo8arrollo social on 01 plano mundial), wbptogtm 9 (Politica d4 
prevenci&n bel tiPito OIII l f contorto ti1 dematroflo), ole#nto ¿e ptogrm 9.2 
(Ptovewfón -1 delito y jorticia psaat 00 el contsmto 481 desattotlo) del 
Qt4BWQWBtO QOt QtqtWW Qata 03. bienio 19904991 Ir/. 

0 . . . 
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3. Dichas actividades incluirían la formulación de un programa dedicado a los 
problemas puestos de relieve en el proyecto de resolución y  la publicación del 
informe conexo, y  requerirían en 1991 servicios de consultoría coa un costo de 
5.000 dóiares. El programa elaborado se ejecutaría durante el bienio 1992-1993 y  
en adelante. 

4. En caso de que la Asamblea General apruebe el proyecto de resolución 9, el 
programa de trabajo aprobado para la sección 8 requeriría la siguiente modificación: 

. # -arna 9. &Q-&&9 de orevewon del wto en el contexto del desarrollo 

. * 
Elemeatode revenclon del del 

del 

. . 
ito Y iwcia DRQRJ en el coatextg 

Preparación de un programa para tratar el problema de la utiliaación de niños 
como instrumento para las actividades delictivas (1991). 

5. El costo de los servicios de conaultoría mencionados en el párrafo 3 SldpcB 
(5.000 dólares), no se puede sufragar con cargo a los recuraos disponibles en la 
sección 6 del presupuesto por programas para 1990-1991 y  en consecuencia 
constituirían necesidades adicionales para el bienio en curso con cargo a esa 
sección. Los recursos necesarios para la aplicación del proyecto de resolución 
durante bienios futuros se incluirían en los proyectos de presupuesto por programas 
para esos bienios. 

R/ 
. . . 

Doclunentorea de la AsamblerGeneral. tri-0 Derudo da . 
S~Q&JDR&O No. 6 (Al3716 y  Corr.1); ipLd., mimo tercer owodo Qe 

, 

vto NO. 6 (A/43/6); e U., m NO. 16 (A/43/16). 

k/ 
, . 

lidp., B r!s de m No. 6 
(A/44/6/Rev.l), val, 1. 

/... 
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CONSECUENCIAS PARA EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL PROYECTO 
DK RESOLUCION X9 TITULADO "TRATADO MODELO DE RXTRADICION" 

1. Los párrafos 1 y 6 de la parte dispositiva del proyecto de resolución 
dicen asi: 

1. w el tratado modelo de extradición que figura en el anexo de 
la presente resolución, el cual constituye un marco Útil que puede servir a 
los Estados interesados para negociar y concertar acuerdos bilaterales 
encaminados a mejorar La cooperación en materia de prevención de3 delito y 
justicia penal: 

6. Iavita a los Estados Miembros a que, cuando se les solicite, 
transmitan al Secretario General las diaposicionea de au legislación relativas 
a la extradición a fin de que puedan darse a conocer a loe Eatador Miembros 
que deseen promulgar una nueva legislación en esta esfera o ampliar la que 
tienen en viqor." 

2. Las actividades propuestas en el proyecto de resolución están comprendidaa en 
el capítulo 21 (Desarrollo aocial y asuntos humanitarios), programa 1, 
subprograma 9 (Política de prevención del delito en el contexto del desarrollo) del 
plan de mediano plazo para el período 1964-1989 (prorrogado hasta 1991), en su 
forma revisada B/, y corresponden a la 8ección 6 (Actividades relativas a 
cuestiones de desarrollo social en el plano mundial), rubprograma 9 (Política de 
prevención del delito en el contexto del dorarrollo), elemento de programa 9.2 
(Prevención del delito y justicia penal en el contexto del desarrollo) del 
presupuesto por progremar para el bienio 1990-1991 p/. Ho obstante, oeas 
actividades OO l st&n incluidas en el pre8upuerto por progrunor en vigor y 
representan ea consecuencia activldadeo nuevaa en la soccióa 6. 

3. Para realisar las actividades mencionadan habría que solicitar información e 
loe lotados Xiemhros. ertablecrr usa base do daton, teunir p archivar información y 
ocuparse del fuacfonamteato y el mantenimiento del sistema de ínFormaci¿a para 
propercioaar a loa tctadotr Híembroa la gue soliciten. t80 requeriría anualmente a 
partfr do 1991 01 apeye de tras meses-hombre ea l* catoqoiío p-3. 
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VI Suministro de dato8 a 108 Eatador Miembros sobre legialacíóa en materia 
de extradición (1991). 

5. Lo8 ga8tos relativos a la8 necerídades de personal en la categoría P-3 durante 
un período de tree me8e8 en 1991 ascenderían a 9.300 dólares para sueldos y  gaston 
comunes rle personal. fis considera que no ae puede aboorber eso8 gastos y, en 
connecuenciar constituyen nece8idadee nueva8 en la sección 6 para el bienio en 
cur80. Laa necesidad68 de servicios coneñO8 durante el bienio 1992-1993 se 
incluirían en el proyecto de prerupuelto por programa8 para eee bienio. 

de la VEsnaral, 
. 

trisasí 
. 

mo séwodo dg . # 
gtp NQ. Q (A/37/6 y  Corr.1); ipiB., ~ho tercer ver- 

seaipwr. (A/63/6); e ihLQ., ~lemtvato No. 14 (A/43/16). 

, 
ñ/ IbLB., -do de ~w&QQ~J~. Sm 

(A/44/6/Rev.l), val. 1. 
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CONSECUENCIAS PARA EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL PROYECTO DE 
RESOLüúCiOki ii TITULADO "TRATADO MODELO DE ASISTENCIA RECIPROCA 

EN ASUNTOS PENALES" 

1. Los párrafos 1 y 8 de la parte dispositiva del proyecto de resolución 
dicen así: 

I I  ha Asamblea Gen& , 

1. Aorueba el tratado modelo de asistencia recíproca en asuntos penales 
y el protocolo de firma facultativa que figuran en el anexe de la presente 
resolución, los cuales constituyen un marco Útil que puede servir a los 
Estados interesados para negociar y concertar acuerdos bilaterales encaminados 
a mejorar la cooperación en materia de prevención del delito y justicia penal; 

8. Jnviu a los Estados Miembros a que, cuando se les solicite, pongan 
a disposición del Secretario General las disposiciones de su legislaciAn 
relativas a la asistencia recíproca en asuntos penales para que, de esa 
manera, los Estados Miembros que deseen promulgar o ampliar la legislación en 
esta esfera puedan tener acceso a ellas." 

2. Las actividades propuestas en 01 proyecto de resolución están comprendidas en 
61 capítulo 21 (Desarrollo socie y asuntos humanitarios), programa 1, 
subprograma 9 (Política de prevención del delito en el contexto del desarrollo) del 
plan de mediano plaao para el período 1984-1989 (prorrogado hasta 1991), en BU 
forma revisada P/, y corresponden a la sección 8 (Actividades relativas a 
cuestione6 de deSarKOll0 social en el plano mundial), subprograma 9 (Política de 
prevención del delito en el contexto del dersrrollo), elemento de programa 9.2 
(Prrvención del delito y  justicia penal en el contexto del desarrollo) del 

pt86UpUeStO por prOgI6IB66 para 01 bienio 1990-1991 121. NO obstante, e6a8 
actívidader 110 están incluida6 en el preSUpU86tO por programa8 en vigor y 
representan en conrecuencia aCtiVidade nueV88 en la sección 8. 

3. Para realioar lar actividad88 mencionada8 habría que solicitar into~acíón a 
108 Brtadoo Miembros, establecer una bare de datos, reunir y archivar informacióa y 
ocuparse 461 funcionruniento y el mantenimiento del rfrtems de infotmación para 
proporcionar a 108 Estados Miembros la qu8 SOffCit6n. Eso requeriría stmalwnte a 
partir d8 199X el apoyo do tro6 6wse8-honrbre QB la categoría P-3. 

4. En ca60 46 que la Astilea General aprwbe el proyecto do resalucibn 11, el 
programa de trabajo aprobado para la sección 8 requeriría ;a siguiente modificación: 

/... 
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vi) Suministro de datos a los Estados Miembros sobre legislación en materia 
de asistencia recíproca en asuntos penales (1991). 

5. Los gaatos relativos a las necesidades de personal en la categoria P-3 durante 
un período de tres mses en 1991 ascenderían a 9.300 dólares para sueldos y  gastos 
comunes de personal. Se considera que no se puede absorber eso6 gastos y, en 
consecuencia, concrtituyon necesidades nuevà6 en la sección 8 para el bienio en 
curso. Las necesidades de servicios conexos durante el bienio 1992-1993 se 
incluirían en el proyecto de presupuesto por programas para ese bienio. 

~1 
. * . . 

Vea de la Asamblea GQWala trigesimo saEtimo veriodo de 
SUDa NO- fi (A/37/6 y  Corr.1); &., cusdrar& tercer peraodo dq . 

Su~&mmaU Mo. 6 (M43/6); e m., m (A/43/16). 

. 
PI Uid.. -cuarto- SUDlemento 

(A/44/6/llev,l), vol. 1. 

/ . . . 
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CONSECUENCIAS PARA EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL PROTECTO DB 
RESOLUCION 12 TXW.ADO ‘TRATADO MODELO SDãRR LA RRWSION DEL 

PROCESO RN MATERIA PENAL” 

1. Los párrafos 1 y 6 de la parte dispositiva del proyecto de resolución 
dicen así: 

samblea Gener& 

1. &rueba el tratado modelo sobre la remisión del proceso en materia 
penal, que figura en el anexo a la presente resolución, como un marco que 
podrá resultar Útil a los Estados interesados en negociar y concertar tratados 
bilaterales y  multilaterales encaminados a mejorar la cooperación en materia 

de prevención del delito y justicia penal; 

6. Ei,Qe al Secretario Cenara1 que preste asistencia a los Estados 
Miembros que lo solícAten en la elaboración de tratados sobre la remisión del 
proceso en materia ;>enal y que informe regularmente al respecto al Comité.” 

2. Las actividades propuestas en el proyecto de resolución están comprendidas en 
el capítulo 21 (Desarrollo social y asuntos humanitarios), programa 1, 
subprograma Q (Política de prevención del delito en el contexto del desarrollo) del 
plan de mediano plazo para el período 1984-1989 (prorrogado hasta lQQl), en su 
forma revisada RI, y corresponden a la sección 8 (Actividades relativas a 
cuestiones de desarrollo social en el plano mundial), subprograma 9 (Política de 
prevención del delito en ~1 contexto del desarrollo), elemento de programa 9.2 
(Prevención del delito y justicia penal en el contexto del desarrollo) del 
presupuesto por programa9 para el bienio 19904991 k/. No obstants, eaas 
actividadso no están incluidas en sl presupuesto por progrsmaa en vigor y 
representan en COnSOCUSnCia actividades nuevas en fa secci& 8, 

3. Para realisar lae actividadse mencionadas habría que solicitar información a 
los RstadOs Miombroe, establecer usa base do daton, tounir y archiver información y 
ocuparse del funcionamiento y  el mantenimíonto del sistema de información para 
proporcionar a loe Estado8 Miembros la quo soliciten. tao requeriría anualmente a 
partir Qe 1991 el apoyo de tres meses-hombte en la categoría P-3. 

4. tn caro de que la Asmnhloa General apruebo 01 proyecto de resolución 12, el 
ptograma de trabajo aprobado para la sección 8 roqwriría la siguterrte modfficaciónr 
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vii) Suministro de dato6 a los Eatados Miembros sobre legislación relativa a 
la remirión del procero en materia penal (1991). 

5. Loe gastoe relativos a lar neceeidadee de pereonal en la categoría P-3 durante 
un período de trer me8e6 en 1991 arcenderían a 9.300 dólarer para rueldoe y  gastos 
comunes de pereonal. Se considera que no ee puede absorber eeoe gastos y, en 
cowecuencia, constituyen necesidades nuevae en la sección 8 para el bienio en 
curao. Lae aeceridadee de servicios coaexoe durante el bienio í992-1993 88 

incluirían ea el proyecto de prerupuerto por programas para ese bienio. 

Mo. 6 (Al3716 y  Corr.1); U., mimo ter 
No. 6 (AI4316); e w., m No. LQ (Al43 

PI . XIU., vto wrud.o de -0 No. 6 
(A/44/6/Rev.l), vol. 1. 

/ . . . 



IVC.3l4Wt.36 
lJrpaao1 
Página 30 

CONSECUENCXAS PAPA EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL PROYECTO 
81 RESOLUCION 13 TITULADO "TRATADO MODELO SOBRE EL TRASPASO 
DB LA VIGILANCIA DE LOS DELINCUENTES BAJO CONDENA CONDICIONAL 

0 EN LIBERTAD CONDICIONAL" 

1. Los párrafos 1 y 6 de la parte dispositiva del proyecto de resolución 
dicen así: 

1. &w el tratado modelo sobre el traspaso de la vigilancia de los 
delincuentes bajo condena condicional o en libertad conc?icional, que figura en 
el anexo a la presente resolución, como un marco que podrá resultar Útil a 
los Estados interesados en nr ociar y  celebrar tratados bilaterales y  
multilaterales encaminados a mejorar la cooperación en materia de prevención 
del delito y justicia penal; 

6. EcQn al Secretario General que preste asistencia a los Estados 
Miembros que 10 soliciten en la elaboración de tratados sobre el traspaso de 
la vigilancia de los delincuentes bajo condena condicional o en libertad 
condicional y que informe regularmente al respecto al Comité." 

2. Las actividades propuestas en el proyecto de resolución están comprendidas 
en el capítulo 21 (Desarrollo social y asuntos humanitarios), programa 1, 
subprograma 9 (Política de prevención del delito en el contexto del desarrollo) del 
plan de mediano plaro para el período 1984-1989 (prorrogado hasta 1991), en su 
forma revisada 91, y corresponden a la sección 8 (Actividades relativas a 
cuestiones de desarrollo social en el plano mundial), subprograma 9 (Política de 
prevencibn del delito en el contexto del desarrollo), elemento de programa 9.2 
(Preveaciba del delito y jurticis penal en el contexto del desarrollo) del 
presupuesto por programas para el bienio 1990-1991 ã/. No obstante, esas 
actividades no están incluidas en el presupuesto por programas en vigor y 
representan en consecuem?fa actividades nuevas en la sección 8. 

3. Fara realirar las actividades mencionadas habría que rolicitar información a 
los Esta408 Miemhroe, eoteblecer una baso de datos, reunir y arcblvar información y 
ocupmre del funcionamieato y el mantenimiento del sistema de información para 
proporctoaar a 108 t8tsdor Miembroe la que soliciten. Eso requeriría anualmente 8 
partir de 1991 01 apoyo de tres meses-hombre en la categoría P-3. 

A En CósY üe que ia knmhiea General apruebe ei proyecto Qe resolución 13, el 
&ama de trabajo aprobado para la sección 8 requeriría la siguiente modificación: 

/ . . . 
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. Pteveacion del Ulito v +usv en el co- 

Nuevo 

viii) Suministro c¶e datoa a los Estados Miembros sobre legislación relativa 
al traspaso de la vigilancia de 108 delincuentes bajo condena condicional o en 
libertad condicional (1991). 

5. Loa gastos relativos a las necesidades de peraonal en la categoría P-3 durante 
un período de tres me8e8 en 1991 ascenderían a 9.300 dólares para sueldos y gastos 
comunes de personal. Se considera que no se puede absorber esos gastos y, en 
consecuencia, constituyen necesidades nuevas en la sección 8 para el bienio en 
curso. Las necesidades de servicios conexos durante el bienio 1992-1993 se 
incluirían en el proyacto de presupuesto por programas para ese bienio. 

. . . & Docwmenfk~ral, triuesfnrotimo verlodo & 
, . t0 RO. Q (Al3716 y Corr.1); m., Vo t rcpr Derlodo da 

No. 6 (A/43/6)) 8 &&.. wnto No. 16 (A/:3/16). 

h/ 
. . 

u., VtO verlodo de sesiones, Suobgmento No. p 
(A/44/6/Rev.l), val. 1. 


